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EXCLUSION DE PERCEPCIONES DE INGRESOS BRUTOS. D.N. Serie “B” 1/2004.  
 
CAPÍTULO IV - IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 
Territorialidad 
Artículo 318.- Quedan comprendidos en las normas del presente Capítulo, cualquiera fuese su domicilio 
principal, real o legal, quienes posean en esta Provincia sucursales, agencias, representaciones, oficinas, 
locales y todo otro tipo de establecimiento, explotación, edificio, obra, depósito o similar y quienes se valgan 
para el ejercicio de su actividad en territorio provincial de los servicios de comisionistas, corredores, 
consignatarios o martilleros. Tales sujetos deberán actuar como agentes de recaudación respecto del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos en la medida en que los ingresos fueren atribuibles a la jurisdicción 
provincial y de acuerdo con lo normado en las Secciones que siguen.  
 

_____________________________________________________ 
 
Sujetos pasivos. Exclusiones 
Artículo 322.- Se encuentran excluidos como sujetos pasibles de percepción y de retención: 
a) El Estado Nacional, los estados provinciales, la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y las municipalidades; 
respecto de todos estos entes: sus dependencias, reparticiones autárquicas y descentralizadas. 
b) Los sujetos exentos, desgravados, o no alcanzados por el gravamen. 
c) los que desarrollen las actividades comprendidas en los artículos 151 incisos b), c) y d), 152, 153, 155 
y 175 del Código Fiscal. 
d) los que hubieren obtenido un certificado de exclusión total del presente régimen conforme lo previsto en la 
Sección Siete de este Capítulo; cuando la exclusión sea parcial, deberá practicarse la percepción o la retención 
sobre la porción no excluida. 
____________ 
Código Fiscal:  el anterior art. 153, actualmente es el art. 166. 
Artículo 166°: En las operaciones realizadas por las entidades financieras comprendidas en la Ley 21.526, 
se considera ingreso bruto a los importes devengados, en función del tiempo, en cada período. 
La base imponible está constituida por la diferencia que resulta entre el total de la suma del haber de las 
cuentas de resultado y los intereses y actualizaciones pasivos. Cuando se realicen operaciones exentas los 
intereses y actualizaciones pasivos deben computarse en proporción a los intereses y actualizaciones activos 
alcanzados por el impuesto. 
En las operaciones financieras que se realicen por plazos superiores a cuarenta y ocho (48) meses, las 
entidades pueden computar los intereses y actualizaciones activos y pasivos devengados incluyéndolos en la 
base imponible del anticipo correspondiente a la fecha en que se produce su exigibilidad. 
En el caso de la actividad consistente en la compraventa de divisas desarrollada por responsables autorizados 
por el Banco Central de la República Argentina, se tomará como ingreso bruto la diferencia entre el precio de 
compra y el de venta.  
 

_____________________________________________________ 
 
 
Exclusiones en razón del objeto 
Artículo 340.- No deberá realizarse la percepción en los siguientes casos:  
a) Cuando las cosas muebles, locaciones, prestaciones de servicios, tengan para el adquirente, locatario o 
prestatario el carácter de bienes de uso o representen para los mismos insumos destinados a la fabricación o 
construcción de tal tipo de bienes. El destino deberá ser declarado por el adquirente, locatario o prestatario al 
momento de concertarse la operación y deberá ser consignado por el vendedor, locador o prestador en la 
factura o documento equivalente.  
b) Cuando, tratándose de operaciones realizadas por empresas de electricidad, gas, agua, servicios cloacales y 
telecomunicaciones, las mismas estén destinadas a inmuebles situados fuera de la jurisdicción de la Provincia 
de Buenos Aires.  
c) Cuando tratándose de operaciones realizadas por entidades financieras comprendidas en la ley 
21.526 y entidades emisoras y/o administradoras de tarjetas de créditos y compra, las mismas sean 
realizadas a través de sus casas matrices, sucursales, agencias, filiales u otras dependencias, situadas 
fuera de la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.  
d) Cuando, tratándose de operaciones realizadas por compañías de seguros, reaseguros y de capitalización y 
ahorro, las mismas tengan por objeto bienes situados o personas domiciliadas fuera de la jurisdicción de la 
Provincia de Buenos Aires. 
e) Cuando, tratándose de operaciones realizadas a través del sistema de comercialización denominado "Venta 
Directa", la entrega de bienes por parte de las empresas fabricantes y/o importadoras a sus revendedores se 
perfeccione fuera de la jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.  
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